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JUNTA ADMINISTRATIVA - RECINTO DE RÍO PIEDRAS

 

 

 
 

Yo, Aurora M. Sotográs Saldaña, Secretaria Ejecutiva Interina de la Junta Administrativa 

del Recinto de Río Piedras de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICO QUE: 

 

Mediante el Referéndum Núm. 011, Año 2022-2023, la Junta Administrativa aprobó las 

siguientes LICENCIAS SIN SUELDO POR ENFERMEDAD: 

 

DECANATO DE ASUNTOS ACADÉMCOS 
1) Sra. Ania S. Carrasco Garcia 

            Bibliotecario Auxiliar III 

            Sistema de Bibliotecas 

 

            Propósito: Continuar con tratamiento recomendado por el médico.  

 

            Periodo: 2 de septiembre de 2022 al 27 de junio de 2023 

 

DECANATO DE ADMINISTRACIÓN 
2) Sr. Carlos E. Caballero 

            Técnico de Mantenimiento I 

            OCIU 

 

            Propósito: Recibiendo tratamiento. En descanso por el Fondo del Seguro 

            del Estado. 

 

            Periodo: 17 de febrero de 2023 al 16 de febrero de 2024. 

 

Y, para que así conste, y para remitir a las autoridades correspondientes, expido la 

presente certificación en Río Piedras, Puerto Rico, a los diecinueve días del mes de mayo 

del año dos mil veintitrés.  

 

 

Sra. Aurora M. Sotográs Saldaña   

Secretaria Ejecutiva Interina      

 

 
 

 

 

 

 






